
Guayaquil, 05 de Febrero del 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor. 

eOWAR ALONSO RENTERIA M ONROY. 

Gerente  General  de la  Compañía  ''Jesús  del  Buen  Saber"  TRANSESPER S.A. 

CIUDAD. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuest ras consideraciones: 

Comunicamos a Usted que con fecha de hoy, se realizó lo Transferencia de 5 acciones 

ordinarias y nominat ivas de un Dólar de los Estados Unidos de América, de propiedad de la 

Compañía de Transporte Escolar y Personal ''Jesús del Buen Saber"  TRANSESPER S.A., Ruc 

0992387459001, cede o favor del Sr. M URILLO ZAM BRANO JOSE GRISM ALDO con C.i. N9 

0904588761, de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad, 

ciudadela Lotes Alegría M z 1557 teléfonos: 2121780 y 0993475811, con mail: 

grismoldomuriHo@gmoiLcom 

Lo presente Transferencia de las 5 Acciones se realiza con todos los derechos inherentes a lo 

calidad de propietario de las Acciones pertenecientes a la Compañía "Jesús del Buen Saber"  

TRANSESPER SA. 

En consecuencia el Sr. José M urillo Zombrano es propietario de 5 Acciones ordinarias y 

nominat ivas de Un Dólar de los Estados Unidos de América; 

Part icular que comunicamos o Usted pora los fines legales pert inentes. 

Atentamente 

RUC. 0992387459001 

CEDENTE 

Cl. 0904588761 

CESIONARIO 

Sr. Edwar  Rentería  M onroy 

Cl. 0914555552 

GERENTE GENERAL 
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' T IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA S DE LA COMPAÑI A 
DENOMINAD A COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL " JESÚS DEL BUEN 

SABER" TRANSESPERzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. CELEBRAD A EL 20 DE OCTUBRE DEL 2 0 1 8. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£•^7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la dudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil diezy ocho, 

siendo ¡as 1 OhOOam en el local social de la Compañía ubicada en Asisclo Caray ^530y Colón, 

se reúnen los Accionistas de la Compañía quienes representan la totalidad del capital social de la 

compañía al amparo de lo que dispone elArt. 238 de la Ley de Compañías, para tratar y 

considerar el siguiente orden del día, 1.-Tratary Resolver sobre las acciones que están en 

Tesorería, para que de conformidad con el Art 192 de ¡a Ley de Compañías, estas acciones 

vuelvan a la circulación. En tal estado, estando presente la totalidad de los accionistas de la 

compañía, los socios deciden en forma unánime designar como Presidente de ésta Junta al señor 

Segundo Buñay Pacallay como secretario al Sr. Edwar Alonso Rentería Monroy, En tal estado el 

Presidente de esta sesión declara formalmente instalada la presente Sesión para tratar 

exclusivamente sobre el orden del día ya acordado, no sin antes dejar constancia del 

alistamiento realizado a cada uno de las señoras y señores accionistas.- Seguidamente dispone 

se proceda a tratar el orden del día.- En tal estado, interviene el señor Edwar Rentería Monroy, 

quien expone que como todos sabemos la Junta General ha resuelto en este mismo día resolver 

sobre la inclusión de un nuevo aspirante accionista de la Compañía, por ¡o que de acuerdo o lo 

que dispone el Art. 192 de la Ley de Compañías que a continuación expongo dice: Art.l92-La 

Compañía Anónima puede adquirir sus propias acciones por decisión de lo Junta General, en 

cuyo caso empleará en tal operación únicamente fondos tomados de las utilidades líquidas y 

siempre que las acciones estén liberadas en su totalidad. Mientras estas acciones estén en poder 

de la Compañía quedan en suspenso los derechos inherentes a las mismas. - También se 

necesitará decisión de la Junta General pora que estas acciones vuelvan a la circulación.- Por 

ello, es necesario que esta Junta Autorice ai Representante Legal de la Compañía para que se lo 

autorice para que negocie las acciones en Tesorería que son de propiedad de la misma para que 

entre nuevamente en circulación, de tal forma que se fortalezca la situación patrimonial de la 

empresa, la misma que busca capitalizarse de esta forma permitiendo el ingreso de nuevos 



r  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

accionistas y mejorar como se indicó su posición patrimonial, en tal estado la Junta resuelve por 

Unanimidad aceptar que las acciones de propiedad de la Compañía vuelvan nuevamente a la 

circulación, aceptando a su vez el ingreso de nuevos accionistas, quienes previamente deben ser 

aceptados en Junta General.- Agotado el orden del día, y siendo las 12b25am se termina la 

presente Sesión, no sin antes dejar constancia que la votación se dio por Unanimidad de acuerdo 

al capital pagado de la Compañía, firmando para constancia el Presidente Ad-Hoc y Secretario 

Ad-Hoc de esta Sesión. 

ALMEíDA CONTRERAS WALTER LAVAYEN DOMINGUEZ MANUEL 

ARTEAGA REINA JOSE MORIEL CHELE CARLOS 

BUÑAYPACALLA SEGUNDO PANTA CARRION RODRIGO 

CAMPO POMBOZA WILMER PEREZ MORALES MERCEDES 

CASTRO ORTEGA LUIS POSLIGUA ESPINOZA JESSICA 

CASTRO HERMIDA CHRISTIAN PULUPA MORALES JOSE 

CHANO CALISPA MARCO RENTERIA MONROY EDWAR 

CRESPIN ESPINOZA ELOY SEGURA OCHO PEDRO 

GARCIA CARRIEL EDGAR SOLISCABRERA MANUEL 

GARCIA JARA VICTOR VILLAMARALVAREZ ANTONIO 

GUAÑANGA PACALLA MARTHA VILLON DOMINGUEZ PEDRO 

HERRERA MIÑO GERARDO ZAMBRANO BRAVO RAMON 

JARA NAULA ENRIQUE ZHAÑAY PUMA JULIO 

LAVAYEN CORAL ANTONIO 


